
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Cali 24 de junio de 2021 A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando que por Reparto del 9 de 

junio de 2021, correspondió al Juzgado la demanda de Privación de Patria 

Potestad, radicada el 16 de junio hogaño, a la partida No. 76001-31-10-011-

2021-00173-00, la cual no reúne los requisitos generales de ley. Sírvase 

proveer. 

 
JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00173-00 

AUTO  No. 967 

 

 

Revisada la demanda de Privación de Patria Potestad de la cual da cuenta 

secretaría, propuesta a través de apoderada judicial por los señores WILSON 

SALGUERO CARDOZO y MARIA EDI ANGULO, abuelos maternos de la menor 

SARA ISABEL ANGEL SALGUERO, en contra del señor SAMUEL ANGEL 

PACHECO, se tiene que no reúne los requisitos formales señalados en la ley 

por cuanto presenta las siguientes falencias:  

 

a) El poder allegado por el abogado Mario Fernando Orbes Recalde, no 

cumple con lo establecido en el artículo 6 del Decreto Presidencial 806 

de 2020, puesto que no existe constancia de que el mismo se haya 

remitido como mensaje de datos desde el correo de la parte 

demandante al correo del togado, por tanto, hasta que se allegue el 

poder en debida forma, no se reconocerá personería para actuar. En 

su defecto el poder deberá ser autenticado 

 



 

 

 

b)  Omitió la parte demandante remitir al demandado la demanda física 

y sus anexos, conforme lo establece el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto Presidencial 806 de 4 de junio de 2020, la misma que debe 

remitirse a la dirección física aportada en la demanda y allegar 

constancia expedida por la empresa de correos, sobre   dicho envió y 

entrega. 

 
c) Debe aportar el correo electrónico del señor Andrés Felipe Salguero 

Angulo, tío materno de la menor y de las testigos Matilde Hurtado 

Arboleda y Merlín Edith Ruiz Payan y en caso de que los aludidos no 

tengan, establecer el canal por el cual se establecerá comunicación 

(Whatsapp o cualquier otro medio), de conformidad al inciso 1 artículo 

6 del Decreto 806 de 2020. 

 
d)  El apoderado debe aportar su número telefónico y el de sus 

poderdantes. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, 

propuesta a través de apoderada judicial por los señores WILSON SALGUERO 

CARDOZO y MARIA EDI ANGULO, abuelos maternos de la menor SARA 

ISABEL ANGEL SALGUERO, en contra del señor SAMUEL ANGEL PACHECO 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: SE ABSTIENE el despacho de reconocer personería al apoderado, 

hasta tanto se allegue en debida forma el poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

EYCA 
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